
NUM. CLXXYIll. - SÁBADO 23 DE ENERO: DE 1886.

^Mtcial
DE LA

^laa^iasia as ís^Saasaa
Los leyes y las dispasidanes del Goltiemo son obliga

torias para ta capital de provùiaia desde g^te se publican 
ofidaltnmte m ella, y desde cuatro días désirés para las 
itémâs ptieilos de la loisnta provincia. (Lui us 3 nu Nq- 
riKUBUE DE 1837.)

STISCEICIÔN PABTIÇTÎLAli
Es CÓRDOBA: Un mes, 3 pesetas;— Trimestre) 8,26.—Seis meses, 

13,60.—Un aûo, 33. ,
UuhIía'dr CóitDOBA: Un mes, 4 pe^^is.—.Ti^imestrc, .14,26.—^eJsj 

meses, 22,50.—Un año, 45. 1
Número aneïto, 38 cents, de posite. . s

SE PUIII.ICA TODOS LOB DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

' IjOs-leyes, órdenes,y anuncios gyte se mmtden publicar en las 
Jíqi.KTiiiEa dnciALEa se han de remitir ai Jefe politico res- 
peetwa, jair eayo conducto se pasarán « los editores de. los 
méncionados periódicos. (0 edenes de 2 DE Abíiíl, de 3 y 21 
DE ÓCTUBEE DE 1854.)

t ......-----■.á.¿. V. . ------- ------; '

Presidencia del Consejo de Ministros,

Iflaceta del día 22.)

S. M. la Reina (q. D. g.), Regente 
del Reino, y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte, sin novedad en 
su importante salud.

-- -g^'j»-----  

Ministerio de Ultramar.

REAL ORDEN: 

fCimfinuaeión.)

Art. 86, Las licencias para las islas 
ó cualquier otro punto, con excepción 
de Europa, se concederán por los Go- 
bernadores superiores civiles ó por las 
Autoridades do las respectivas provin
cias que tengan atribuciones para ello, 
dentro de las prescripciones de los ar
tículos 75, 83 y 84, y según las facul
tades que lea confieran las disposicio- 
des orgánicas vigentes, dando siem
pre cuenta al Ministerio de Ultramar.

Art. 87. Las licencias para Euro
pa se concederán siempre por el Mímis- 
tro de Ultramar.

El expediente para obtener estas li
cencias anticipadas se instruirá por 
los Jefes inmediatos de los empleados; 
y respecto á los de Hacienda,el Gober- 
nador superior civil deberá conceder
ías á propuesta del Intendente.

Art. 88. Caducarán las licencias 
de que no se hubiese hecho uso á los 
dos meses de haber sido comunieadas á 
loa interesados cuando sean para Eu
ropa y entre Asia y América, y al de 
uno para dentro de cadaisla ó para las 
inmediatas, y al de las Antillas ó del 
Archipiélago filipino.

Caducarán también las concedidas ^ 
empleados que obtengan nuevo desti
no, estén éstos ó no en uso de ellas.

Art. 89. Por ningún concepto se 

abonará pasaje á los empleados en uso 
de lioencia, sea cual fuere el motivo 
que la ocasione y el punto á que aqué
llos 80 dirijan.

CAPÍTULO IX

De las correcdones disciplinarias gw pstedtu 
imponerse á los ciupteadas do Vltrantar.

•Art. 90. Incurrirán cillas penasdis- 
cipUnarias que establece este capítulo:

1.” Por faltar de obra, por palabra' 
ó por escrito al respeto á sus superio
res, á las oons ide rae iones debidas á 
sus igualfS ó á los particulares que en 
las oficinas promuevan sus solicitudes 
y por el mal trato á sus subordinados. 
■ 2.“ Por falta do aplicación, ó por 
descuido ó negligencia en el desempe
ño de los deberes anejos á su cargo.

3 ." Por faltar á las reglas de orden 
y disciplina interior de las dependen
cias ó á cualquiera otras establecidas 
por los Reglamentos especiales de los 
ramos en que sirvan.

4 ." Por comprometer el decoro del 
empleo.

Y 5.” Por publicar escritos en de
fensa de su comportamiento oficial^ó 
contra el de otros.

Art. 91. Las correcciones que po
drán imponerse por la vía gubernativa 
serán:

1 ." La reprensión privada.
2 .** La reprensión pública en la fer

ina que estableacan los Reglamentos de 
las respectivas oficinas.

3 .“ La au.spensión de sueldo y sof 
bresueldo.

. 4.“ La suspenslóu de empleo, suel
do y sobresueldo.

6 .“ La cesantía.
Art. 92, Se corregirán con repren

sión privada, ó en su caso con repren
sión pública, en la ferma que determi
na el artículo anterior, las faltas leves 
oomprendidas en los números i.’, 2.%

3.“ y 4." del art. 90 que no tengan se- 
fialada mayor corrección en los artícu
los- siguientes: . i-

Art, 93, Se castigarán con suspen
sión de sueldo y sobresueldo desde 20 
á 25 días:

1 .®- La reincidencia en las" faltas 
leves á que se refiered artículo ante
rior.

2 ." I.|as faltas de respeto á sus su
periores cuando no hayan sido de tras- ' 
cendencía.

Y 3.“ Laus demás-faltas Comprendi
das en los .número.s 1.", 2.“, 3.® y 4.° 
del art. 90 de que haya resultado per- 
juieio al servicio público.

Art. 94, Se corregirán con saspen- 
:áión de empleo, sueldo y sóbresUeido 
por fe! tiempo de 50 á 90 días:

1 .® La reincidencia en las faltas 
enumeradas en el artículo anterior,

2,“ Las faltas á que so refieren los 
números 1.®, 2.“, 3.® y 4.® del ai-t. 90 
que hayan producido graves perjui
cios, á no ser que tengan señaladas 
mayores correcciones en los Regla
mentos especiales de los ramos res
pectivos.

Y 3'.® La publicación de escritos á- 
que se refiere el núm. 5." fiel citado 
art. 90,

Art. 95. Se dedafárá Cesáuté áb 
que reincida en las faltas que ae hayan 
corregido con arreglo á lo prevenido 
en el artículo anterior.

Art. 96, La separación se hará á 
propuesta de quien ooiTesponda, y por 
motivos gravea.

Art. 97. Las penas de reprensión 
y de suspension de haberes podrán im
ponerse por los Jefes de las .oficinas 
respectivas.

La Buspension de empleo y haberes 
por los Gobernadores .superiores ci-., 
viles.

Las de cesantía y aepa^'^riioo motí- 1 quq do grado en grado laa elevarán

vada se impondrán por el Ministerio 
de Ultramar, '.

Art. 98. La pena de suspension .se 
impondrá siempre por escrito; la db re
prensión privada se impondrá do pa- 
labra,- pero auotándo-se en un libro 
que deberán llevar loa Jefes de laa ofi
cinas; la de ^reprensión pública se im
pondrá-en la forma que determina.el 
art. 91, y se ano-tará en el jmimno libro.

Art.'99. Para hacer efectiva la ras- 
' ponaabilidad administrativa, en los 
' casos á que so refieren los artículos: 

93 al 96,‘ se instruirá exp'edieárte, que 
Constará.
; 1.® Dal parte oficial del Jefa del 
CmpleadOj presunto'autor da la falta, ó 
de la disposición que al afecto hubie
sen tomado dos. Jefes de las oiioinas ó 

. ramo en que tírviesa.
2 .® De la defensa, por escrito, del 

empleado.
3 .® De todas las diligencias nece- 

saria-s para el esclarecimiento de los 
hechos. ,

4 .® De la clasificación de la falta ra - 
lativameute á la graduación estableei- 
(ja en los artículos anteriores, califica

ción que hará el Jefe que deba impo
ner la pena, oyendo á quien corres
ponda,

i Y 5.® De là fesolución fundada qué 
aja dictará éú vista de lo que resulte.

Art. lOOi ¿os Jefes que impongan 
là suspeurión de haberes, darán cuenta 
de-eUa á-los Gobéraadorés RuijeriÓres 
civiles, para que- éstos lo pongan en 
conocimiento del Gobíomo.

Lo mismo harán dichos Gobemado- 
res respecto a las. suspensiones de em
pleo y haberes que ellos impongan.

Contra las correcciones ddsciplina- 
rías señaladas .en ,<4 aru 91 con los nú
meros L,’ ¿.'’ 3,® y 4,“, podi-á acudir^ 
an queja al Ministerio da Ultramar 
por conducto de los rospeotívos Jefes,.
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con su informe. Si se negasen á ello, el 
nteresado podrá acudír directameute 
al mismo Ministerio,

Contra las resoluciones de éste no 
habrá recurso alguno; pero si la queja 
apareciese infundada, podrá agravar 
las correcciones elevándolas de grado 
ó haciand olas mayores, dentro del que 
corresponda á la que hubiere sido im
puesta.

Art. 101. Quedarán libres de re.s- 
ponsabilidad, y recaerá toda sobre los 
subalternos, siempre que aparezca que 
la falta procede de error, descuido ú 
Omisión en aquella parte del servicio 
á que loa Jefes no pueden aplicar la mi
nuciosa atención que incumbe á los su
balternos en el desempeño del cargo 
que les está confiado.

CAPÍTULO X

De las cesantías j/ jubilaciones ÿ denlás áereeJtos 
de los empleados de Ultramar,

Art. 105. El Gobierno podrá jubi
lar á los empleados de Ultramar cuan
do se hallen completamente inútiles ó 
hayan cumplido la edad de 60 años, y 
en ambos casos los que reúnan servi
cios necesaldos al efecto, previa la for
mación del respectivo expediente.

Los empleados tendrán derecho á la 
jubilación después de 20 años de ser
vicio, si han cumplido aquella edad ó 
justifican incapacidad física ó moral 
antes de cumpliría.

Art- 106. Los derechos pasivos á 
cesantía, jubilación y Montepío serán 
en Ultramar iguales á los de la Penín
sula, ob-servándoso respecto á ellos lo 
dispuesto en el art. 15 de la Ley de 
Presupuestos de 26 de Junio de 1864, 
pero las madres de los empleados de 
Ultramar continuarán en el goce de su 
derecho á pensión de Montepío con 
ai-reglo á la Real cédula de 18 de Fe
brero de 1784 y á lo que se dispone en 
este pán-afo.

Sin embargo, los empleados pasivos 
de aquellas provincias, y las madres 
viudas y huérfanos da los misinos, que 
residan en la Península ó en cualquier 
otro punto del extranjero, tendrán de
recho al aumento de una tareera parte 
sobreel haber que les corresponda por 
clasificación, siempre que los primeros 
hayan desempeñado sus destinos en 
Ultramar durante seis años completos.

(Continuará, j

Núm. 1,548,

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia. Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de la caba
llería edyas señas à continuación se 
expresan, la cual fué sustraída en el 
término de Constantina, el día 25 de 
Octubre último; y caso de ser habida, 
la pondrán á disposition del Sr. Juez 
de instrucción de Cazalla con la perso
na en cuyo poder se encuentre, si no 
justifica cumplidamente su adquisición.

Beñas de ia enbaUeria.^Un mulo de 
siete cuartas, cerrado, pelo corsado tos
tado, un sobretendón en la mano de
recha y herrado en el cuarto izquierdo.

Córdoba 21 de Enero de 1886,—El 
Gobernador, ¿Íamiel Benayas Boi-to- 
carrei'o. ,

Diputaeión provincial de Córdoba.

(Conchaiión.)

Extracte de Ius a cnerdos tmpadus por ]a 
Comisión provincial en sus sesiones de 
fi’, 4, 0, 7,11, 11, 18, 14,17, 20,21, 24, 27, 23 
20 y 30 de Jnliu; 1." 3, 4, 5, 6, 7,10,11, 13, 
14,17,18, 22, 24,2n, 20 y 31 de Agesta; 1 ° 
3,5, 7, 9,12. 14. 15,19,21, 22, 20. 28 y 29 
de Setiembre; 3, 5, 0, 10, 12, 13,17. 19, 20 
24, 20, 27 y 31 de OctnbiT; 2, 3, á las once 
y media de la mañana y 3, á los nueve y 
media de la nuche, de Noviembre de 1885.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Núm, 1.572.

PP ÏSUPUEbïDy’

Llegada la época en que los AytEji- 
tamientos deben formar y remitir á es
te Gobierno los presupuestos adicio- 
nalee que constituyen la liquidación

ties iba fiel día 21} de Octubre..

PMK8IDKNClÁ DEL 80. LOPBíí U0QMQTHJ0

Señores que asistieron:
Aguilar, Puentes Calderón, Márqués 

de las Escalonias, Delgado, Puentes 
Calderón, Gracia Mena; Sr. Presidente.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de Expósitos á Antonio Moreno Me

gias,'; de edad de 13 meses.
Recouefácer al Practicante del Hospi

tal de Agudos b? JUfitel Rojas Rivas,

del ejercicio económico de 1885-86, 
se recuerda á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia su cumpli
miento á la mayor brevedad,

Del propio modo deben también ocu
parse los Ayuntamientos de la forma
ción del ordinario para 1886-87, aten
dido á que desde esta fecha hasta el 15 
de Marzo próximo, día en que debe 
cumplirse lo preceptuado en el articu
lo 150, tienen que trascurrir los térmi
nos legales para su validez.

Encarezco el más exacto cumplimien
to de este importante servicio, para 
evitarme el disgusto de tener que em
plear contra los Ayuntamientos moro
sos, los medios para que me faculta el 
capítulo 2." del título o.“ de lá Ley 
municipal vigente.

Córdoba 23 de Enero de 1886.—El 
Gobernador, Jilanuél Benayas Ibrto- 
carrero.

el derecho concedido por la Exema. Di
putación en su acuerdo de 16 de Abril 
último, á los aumentos de sueldo de 
oOO pesetas anuales por razón de 20 
años de servicio, y 126 más por los 26 
que también ha cumplido con exceso, 
según la escala gradual aprobada en el 
referido acuerdo.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á José Romero Gómez, do 68 
años de edad, vecino de esta capital, 
que reúne las condiciones reglamenta
rias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vicepresidente, Aíariane Ló- 
peí Mayroee/o.—EÍ Secretario, Angel 
Jdaría Castiñeira

Sesión del día 27 de Octubre.

rUBiUUJíNCIi BEL SIL nÓPKZ UüÜHÚTEJÜ

Señores que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Marqué de la.s 

Escalonias, Delgado, Puentes Calde
rón, Gracia Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados Jos particula
res siguientes:

Aprobar la Memoria administrativa 
que este Cuerpo provincial habrá de 
présentai- á la Diputación al constituir- 
se en el primer periodo Sumestral del 
año económico de 1886 á 86.

Disponer se anuncie nuevamente, 
que se oyen proposiciones para la ena
jenación de la tienda de campaña que 
posee la Exorna. Diputación.

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidara© y abonarso los su
ministros hechos por Jos pueblos de la 
provincia á las tropas dol Ejército y 
Guardia civil, durante el mes de Se
tiembre próximo pasado.

Admitir par-a su lactancia ©n la Casa 
Central de Expósitos, á Ángela Sán- 
ohez Gañán, de edad de 20 días, hija 
de Antonio y de Concepción, pobres 
y de esta vecindad, por haber acredita
do los requisitos reglamentai-ios. ■

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Misiono Bá- 
pez Alogroeejo. - El Secretario, Angel 
María CasUíieira.

Sesión del día 31 de Octubre,

PBESIDENCIA DEL SR. LÓPEZ MÓ ORO PEJO

Señores que asistieron:
Aguilar, Marqués de las Escalonias, 

Delgado, Castiñeira, Fuentes Calderón, 
Gracia Mena; Sr. Presidents

Leída y acordada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Manifestar al Sr. Gobernador por 
vía de informe, que no procede la apro
bación del expediente y pr^upuesto 
extraordinario formulado por el Ayun

tamiento de Aguilar para atender á los 
gastos de la invasión epidémica rei
nante, ínterin no se comprueben las 
cantidades invertidas con tal objeto.

Devolver favorablemente informado 
al Sr. Gobernador el expedients ins
truido por el Ayuntamiento de esta ca
pital, en solicitud de que se le autorice 
para imponer nuevos arbitrios sobre 
varias especie.s de consumo no com- 
preudidas ni adicionadas en la tarifa 
vigente.

Rogar al Sr. Presidente Ordenador 
de pagos, que á ser posible, se sirva 
maudar que desde luego se abonen al
gunas sumas por cuenta de su crédito 
al abasteceder del suministro de gar
banzos de la Casa Sucorro Hospicio 
D. Mateo Barea.

Disponer se una al expediente de su 
razón, el inventario duplicadó que re
mite el Director del Instituto de se
gunda enseñanza de esta capital, de Ja 
coLcoiou de minerales y cosechas au- 
quh-ida por la Corporación de D. Fran
cisco Galindo y consorte, para enri
quecer el gabinete de Historia Natural 
de diclia Escuela.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á José y Rafael Galeote Ruiz, 
huérfanos, Antonia Pérez, impedida, y 
Santiago Bueno, vecino de esta capital, 
y á María Isabel Valle Garnioua, tam
bién Jiuéríaua, de Aguilai’, y ea la Ca
sa Central de Expósitos para su lactan
cia, á Rosa Muñoz Barcia, de un mesy 
y de esta capital.

Con lo que terminó la sesión do este 
dia.-EI Vicéjn-esidente, Mariane Lá, 
pee Meyraeeja, - El Secretario, Ange^ 
María Castiñeira.

Sesbin del día 2 de Noviembre.

PUESIUBaCri DEL sll. LÓPEZ MOGROVEJÚ.

Séñores que asistieron:
Castiñeira, Aguñar, Marqués de hs 

Escaltínias, Delgado, Fuentes Calde 
rón, Gracia Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes;

Oficiar a la DRectora de la Escuela 
Normal de Maéstras, á fin de que, oon 
coda'brevedad que exigen las circuns
tancias, gestione el arrendamiento de 
un edificio donde pueda trasladarse di
cho establecimiento de enseñanza.

Aprobar la liquidación general de 
créditos y débitos pendientes entre el 
CabUdo Catedral y la Diputación, y 
disponer so libre á la primera de dichas 
Corporaciones la suma de 34.017 reales 
68 céntimos, con cargo á los consigna 
clones que figuran en los presupuestos 
de los respectivos establecimientos do 
la Beneficencia provincial, que corno 
saldo resulta á favor del referido Ca
bildo.

Aprobar la fianza presentada por don
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Juan Muñoz Morente, Administrador 
electo de la Hijuela de Expósitos de 
Priego, y conferir delegación especial 
al Alcalde de aquella población para 
que le dé posesión de su destino.

Suspender de empleo y sueldo al Au
xiliar de la Dirección de la Casa Soco
rro Hospicio, D. Eduardo Jover y Cria
do, y nombrar en su reemplazo á don 
Luís Ante Argelaguet.

Con lo que terminó la aojión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Lópeís 
Mogjwejo— El Secretario, Anyeí iíaria 
Castiñeira.

Sesión lid día .9 da Novieníbre.

PRESIDEHCIA DKE, SK. LÓPEZ M OQROVE.IO

Señores que asistieron;
Castiñeira, Aguilar, Marqués de las 

Escalonias,Delgado, Fuentes Calderón, 
Gracia Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede desestimar el recurso de alzada 
interpuesto por D. Antonio Romero 
García y otros vecinos de Villanueva 
de Córdoba, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de dicho pueblo, auto- 
rizáudoies para la ediñeación de casas 
y apertura de una nueva calle, si bien á 
condición de que los gastos que origi
nen las obra-s y expropiación de. terre
nos, sean satisfechos por los intere
sados.

Manifestar al Sr. Gobernador, por 
vía de informe, que procede desestimar 
el recurso de alzada interpuesto por do
ña Luisa Romero García y otros veci
nos de Villanueva de Córdoba, contra 
el acuerdo de atpid Ayuntamiento, de
negando la solicitud de la misma inte
resada, en demanda de que por la Al
caldía se dieran órdenes á D. Matías 
Díaz López, de aquella vecindad, para 
que no construyera una caballeriza en 
una casa de su propiedad, medianera 
con otra perteneciente á la doña Luisa.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Magdalena Pérez Cruz, de 
77 años, y a Antonio Criado Cuadrado, 
que reúnen las condiciones reglameu- 
lúas.

Cou. lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, ilariano Lo
pes iíoffrovejo,— El Secretario, Án^et 
María Castiñeira.

Seii'/n lid día 3 da Nav¡emhre.

Reunidos en el salón altode sesiones, 
bajo la presidencia del Sr. D, Antonio 

A loalá Galiano, Gobernador civil de la 
provincia, los Sres- D. Juan de Vargas 
Velés, D. Francisco Barbudo Cuevas, 
D. Lucas Escribano Arjona, D. José 
Enrique Cortés Velarde y D. Alfonso 

Serrano Lozano, Vicepresidente y Vo
cales que han de constituir la Comisión 
provincial en el pre.seute año económi
co, en union de los ausentes D. Rafael 
Barroso Lora, D. Antonio Molina Ma
dueño, D. Fernando Muñoz Sepúlveda 
y D. Femando Cabrera del Vallo, á in
tento de celebrar su primera sesión, to
mando posesión’ efectiva do sus cargos, 
y hecho lo cual, el Sr, Gobernador Pre
sidente se sirvió dhigir algunas pala
bras á la Comisión, encaminadas á ha
cerla notar la delicada é importante 
misión que le estaba confiada por la 
Ley, y contestado por el Sr. Vicepresi
dente manifestando el buen deseo que 
les animaba para corresponder en todo 
á sus esperanzas, se señalaron los mar
tes, jueves y sábado.s de cada semana 
pura la celebración do las sesiones or
dinarias de este cuerpo, durante el pre
sente mes de Noviembre, destináudose 
á las incidencias de quintas la del jue
ves; (luedandó definitivamente consti
tuida y er funciones la Comisión pro
vincial.

Con lo que terminó la sesión de 
este día. El Vicepresidente, J'u-an de 
Varffas. — El Secretario, Angel María 
Castiñeira. '

Núm. 1.500.

CARUETER.A.S

Anulado por orden de la Dirección 
general de Administración local el 
anuncio que aparece inserto en la Gace
ta de Madrid correspondiente al día 25 
de Diciembre próximo pasado, y en el 
número de este Boletín respectivo al 
19 del propio mes, sobre subasta de las 
obras del trozo primero de la carretera 
provincial de Montoro á Ventas de 
Cardeña, he resuelto hacerlo público 
por medio de este periódico oficial pa
ra que llegue á noticia de los interesa
dos y con el fin de evitar los perjuicios 
consiguientes.

Córdoba 13 de Enero de 1886. — El 
Vicepresidente accidental, L'esnatulo 
Maños Sepúlveda.

Administración de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 1,510.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia 
que á la fecha no han peLdo á esta 
Administración las cédulas personales 
que arrojan sus respectivos padrones 
correspondientes al actual ejercicio, dis
pondrán recoger aquélla.s de los Al
macenes de efectos timbrados en esta 
capital en el término más breve, de
biendo autorizar debidameute á la per
sona que encarguen cate servicio, ó 
bien haciéndolo personalmente.

Al propio tiempo les prevengo que 
si en el término de tercero día, á con
tar del re Ibo do la presente, no ingre
saren en la Tesorería de Hacienda lo 

■que adeudan, no sólo por cédulas per
sonales, sino también por descuento 
hecho á los haberes de sus empleados 
emplearé sin contemplación alguna 
contra los morosos, las medidas correc- 
tivorS qué hubiere lugar.

Córdoba 19 de Enero de 1886. — 
Eduardo Gótries de la Torre.

Núm. 1,520.

ANUNCIO DEL CUAUTO HEMATE

No habiéndose presentado licitado
res en ninguna de las dos localidades 
donde se ha celebrado la subasta pú
blica llevada á efecto del tercer remate 
el día 10 del presente pam la venta del 
fruto de aceituna que contiene en la 
actualidad la casería denominada “Por
tichuelo,,, que radica en el término de 
Baena y procede de los bienes embar
gados par la Hacienda á la testamen
taría de la casa del Exemo. Sr. Conde 
de Altamira, se anuncia nuevamente 
para el día 25 del corriente, á ias doce 
de su mañana, en los mismos locales, 
bajo la Presidencia de las mismas Au
toridades y condiciones publicadas en 
el BoLETtv Oficial núm, 129, corres
pondiente al 27 de Noviembre último, 
con la sola diferencia de admitirse pos
turas que,cubran un 10 por 100 menos 
de las cuatro quintas pointes de la ta
sación, que es 102 pesetas oO céntimos.

Córdoba 15 de Enero de 1886,— 
Eduardo Góiaez de la Torre,

Núm. 1.426.

ANUNCIO 3.®

Debiendo procederse por esta Admi
nistración al arriendo en subasta pú
blica de una casería deno minada casilla 
da San diafael, compuesta de 40 fane
gas de olivar, con algunos claros sin po
blar y casa tejada, situada en el térmi
no de la ciudad de Montilla, proceden
te de los bienes embargados por la Ha
cienda á la testamentaría del Excelen
tísimo tír. Conde de Altamira, se anun
cia que pal*a el día que se señalará, tras
curridos que sean los ocho del tercero 
y último anuncio, tendrá lugai* el ex
presado arriendo, celebrando se dos re
mates, uno en esta capital, bajo la pre
sidencia del Sr. Administrador, y otro 
en la ciudad de Montilla, bajo la del se
ñor Alcalde, ambos con arreglo ai si
guiente pliego de condiciones:

1 .* Es tipo para la subasta la can
tidad de 375 pesetas anuales, y parí* 
tornar paj-te ea la misma debería ai'redi- 
tarse que en la Caja Sui: ursal de Depó

sitos se ha efeótuado el del 5 por 100 de 
la expresada cantidad por los licitado
res cu el remate que se verifique en es
ta capital, obligación extensiva á los 
del pueblo que radica la finca, consig
nando los depósitos en poder del Sub
delegado de Rentas.

2 .“ Las posturas se harán en pliego 
C6n'ado y no se admitirá ninguna como 
no cubra el tipo de las 500 pesetas.

3 .“ El arriendo será por término de 
tres años á contar desde Ia fecha del 
testimonio de adjudicación.

4 .“ El pago de la renta se verifica
rá por trimestres anticipados,

5 ,“ El contrato de arriendo será à 
suerte y ventura, y por lo tanto no ha
brá lugar á indemnización alguna por 
incidente imprevisto ó caso fortuito.

6 ." El rematante recibirá la casería, 
previo Inventario descriptivo de la fin
ca, estado de los olivos y cultivo, que
dando en su consecuencia obligado á 
verificar las labores á estilo y costum
bre de buenos labradores, y á .satisfa
cer los daños y deterioros que á juicio 
de Peritos nombrados al efecto se nom
brase al fenecer el contrato, caso que lo 
hubiese.

7 ." Si el aíren datario no .cumplie
se la obligación de pago en los térmi
nos contratados, queda desde luego su
jeto á la acción que contra el-.mismo in
tente la Administración, y á satisfacer 
los daños y perjuicios á que diere lu
gar; y si llegase el caso de ejecución 
para la cobranza del arriendo, se en
tenderá por este solo hecho rescindido 
el contrato y se procederá á nuevo 
arrendamiento en quiebra.

8 ." Adjudicado el remate en Mon
tilla en el mejor postor, no será defi
nitivo hasta tanto que sea aprobado por 
el Sr. Administrador de Hacienda, re- 
servándose dicha Autoridad el derecho 
de comparecer por sí al otorgamiento 
de la escritura de arrendamiento ó de
legar en quien á bien tenga.

9 .‘‘ Será de cuenta de los arrenda
tarios el pago de todas las contribucio
nes directas é indirectas que recaigan 
sobre la finca, como asimismo loa gas
tos de expediente, escritura, copias y 
demás que ocurra en el arrendamiento.

10 . No podrá subarrendar el arren
datario el todo ni parte de la finca sin 
la expresa licencia de la Administra- 
ción.

11 . Caso de que se abriesen dos ó 
más pliegos que contuvieran iguales 
proposiciones y éstas fuesen las más 
ventajosas, tendrá lugar el remate en
tre los firmantes de ellos dur-Lute 15 
minutos.

Córdol’'’. 5 de Enero de 1886. —El 
.Administrador de Hacienda, Edvardo 
Gúmes de. la Torre.

------ ---------------
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AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Núm. 1.519,

Dou Juan Fabro, Ctumsimado de apremio 
nombrado 2^or el Señor Adntinistradtn' 
de Hacienda de esta provincia, con fe
cha là de Noviembre último, contra los 
herederos de D. José Mar ía Lópes!, por 
débitos á la. Comisaría de la Santa Cru
zada y otros partícipes.

Hago saber: Que en providencia del 
Exorno. Sr. Alcalde conatitucional de 
esta capital recaída en este día, se anun
cian en pública subasta las fincas embar
gadas á loa herederos de D. José María 
López y Burgos, que tendrá lugar el 
día 12 de Febrero próximo, á la una de 
su tarde, en las Casas Consistoriales de 
esta ciudad.

Una casa, calle Pozanco de San Agus
tín, número 10, en esta ciudad, que 
linda: entrando por la derecha,con casa 
núm, 8, de D. Pedro López; por la Iz
quierda, con otra núm. 12, de D. For
tunato Qallet, y por la espalda, con otra 
de D. Bafad CastiUano: capitalizada 
según el amillaramiento bajo el tipo 
para la subasta, en 4.600 pesetas,

Setecientas noventa y nueve milési
mas de la casa calle de la Pierna, nú
mero 11, que linda: por la derecha, en
trando,con la núm. 13 de doña Catalina 
Ruiz; por la izquierda, con la núm. 2, 
en la calle de los Saravias, de las mon
jas Reparadoras, y por la espalda con 
las referidas propietarias: capitalizada 
según el amiUaramiento, tipo para la 
sabasta, en 7.660 pesetas 66 céntimos.

Otra casa, calle de la Madera Alta, 
núm. 10, que linda: por la derecha, en
trando, con la núm. 8 de D, Pedro 
Rimban; por la izquieida, con la núm. 
12, de doña Encarnación Saeny García, 
y por la espalda, con el paseo ó ronda 
de la Victoria; capitalizada según el 
amiUaramiento bajo el tipo para la su
basta, en 22.500 pesetas.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio, á fin de que llegue 
á conocimiento de los que deseen inte
resarse en la subasta.

No será admisible la postura que no 
cubra las dos terceras partes de su ti
po; debiendo el postor presentar en el 
acto de la adjudicación la cantidad en* 
que le haya sido adjudicado por el se
ñor Presidente; los títulos existentes 
estarán de manifiesto en la Secretaria 

del Excmo. x? yuntamiento-
Córdoba 16 de BL^e’^o de 1886,—El 

Comisionado, Juan Fabro.—Vi® B.**— 
El Alcalde, Fernando La Calle,

Núm. 1.512.

Linares.

Dm iíitjií6l Saniiago y Gárne^, ComLiw- 
nado de a2yre)iiios por contriiuciones di
rectas do esta ciudad.

. Hago saber: Que en providencia de 
hoy se ha acordado por el Sr. Alcaide 
la venta de los inmuebles embargarlos 
á los deudores que se expresarán por 
contribución territorial y sal del año 
de 1883 á 84 y en su virtud tendrá lu
gar la segunda y última subasta en las 
Casas Consistoriales de esta ciudad, el 
día 24 del corriente mes y año, y hora, 
de Ias diez de .su mañana, cuyos deudo
res y fincas son como siguen.

Número 17. Eentil jade Córdoba.— 
Haza de ocho fanegas tierra en el Ren
té, importando las dos terceras partes 
de su capitalización 400 pesetas.

Lo que se anuncia al publico para 
conocimiento de los que gusten intere- 
sarse en la licitación, así corno de los 
deudores, los cuales podrán satisfacer 
sus cuotas y costas antes de dicho ac
to, si quieren évitai- la venta; advir
tiendo que. en asta subasta servirá de 
tipo la cantidad señalada á cada finca, 
que ea las dos terceras partes de la 
capitalización por el imponible conque 
figuran en el amiUaramiento, admítión- 
dose posturas que Cubran las dos ter
ceras partes de referido tipo, y pasa
das dos horas sin haber licitailor, las 
que cubran el débito y costas; bien 
entendido que de no preseutarse lici
tador, se adjudicarán las fincas á la 
Hacienda pública.

Dado en Linares á 16 de Enero de 
1886.—V.* B."—Enrique Conrteras.— 
Por su mandado, el Comisionado, Mi
guel Santiago.

JUZGADOS

Posada"^.

Núm. 1.611. ,

D, Daniel MordÚo y Redecilla, .Juez de 
primei-a instancia de esta rilla y su 
jiartido.

Por virtud del pre-sente se hace saber 
que, por D. Manuel Torrero González, 
vecino de esta villa, como marido de 
doña María Luisa del Alamo y Navas, 
se ha pretendido que se inscriba á nom
bre de ésta en el Registro de la Pro* 
piedad el dominio que dice tener sobre 
las fincas cuya descripción ea asi:

1 ." Una hacienda, sita en este tér
mino, pago de GoadaíbaiJa, llamada 
"Huerta de Don Manuel Torrero, „ com
puesta de huerta, olivar, chaparral y 
tierra de labor, con casa habitación, 
/•notavada hacía el centro de la misma 
de diecúnoia metros de fachada por 
ocho de fondo, J.a cual hacienda tiene 

de cabida dieciocho fanegas, equiva
lentes á once hectáreas, un área y se
tenta y ocho centiáreas, y linda: por 
sus dos extremos del cuadrante del 
Mediodía, con el arroyo de Guadaíbai- 
da y por el centro del mismo cuadran
te con olivares de Pedro Jiménez, An
tonio Rubio Calvo, Alonso Siles Se
rrano y Diego Urbano;, por Saliente, 
con olivar de doña Marina Páez, y la 
“Estacada de las Basilias;,, por Norte, 
con el cortijo llamado “Morale.s,„ de 
D. Pedro Palacios, y por Poniente, con 
olivar llamado “Las Cuartillas,,, de don 
Manuel Camacho. Sobre dicha finca no 
pesa gi-avamen alguno y ha sido valo
rada en tres mil pesetas.

2 ." Una viña, llamada de “Guadal- 
haida,,, situada en el pago de este nom
bre y en este término, con cabida de 
una fanega ó sean sesenta y un áreas 
y veintiuna centiáreas; lindanteí por 
saliente, con viña de Agustín Moreno 
y Angel Serrano; por Mediodía, tam
bién, con viña del Agustín Moreno 
por Norte, con viña del Angel Serra
no, y Poniente, con otra de D. Pedio 
Vargas Castillo. La linca que se des
cribe está libro de gravámenes y valo
rada en ciento veinticinco pesetas.

3 ." Una casa de habitación, seña
lada con el número cincuenta y tres 
en la calle Ancha de esta villa, con 
doce metros de fachada por cincuenta 
de fondo; lindante; por la derecha do 
su entrada, con casa número cincuenta 
y cinco de los herederos de Francisco 
Vizcaya; por la izquierda, ceu otra nú
mero cincuenta y uno de I’edro del 
Alamo, y por la espalda con la call© 
del Medio, en la que tiene un postigo. 
Dicha finca se encuentra libro de gra
vámenes y ha sido valorada en tras 
mil pesetas.

Y 4." Un huerto, de tierra de sem
bradío, cercado de tapia, sito en la ca
lle del Medio, de esta villa; lindante; 
por la derecha do su entrada, con la 
casa descrita anteríoimeate; por la iz
quierda, con la calleja del Agua, y pol
la izquierda con los corrales de las ca
sas de los herederos de Francisco Viz
caya, de Antonio Carmona, de Mateo 
Estévez, de Ana Jenoy y de Andrés 
Pedraza, sitas en la calle Ancha, nú
meros cincuenta y cinco, tincuenta y 
siete, cincuenta y nueve, sesenta y uno 
y sesenta y tres. Dicho huerto tiene 
de fachada ó latitud cuarenta y ocho 
metros y cuarenta y cinco cenfcimH- 
tros, por veinticinco metros ochenta y 
cinco centímetros de fondo ó longitud, 
libre de gravámenes y valorada en dos 
rail pesetas.

Y se convoca á ¡as personas ignora
das á quienes pueda perjudicar la ins
cripción pretendida, á fin de que en el ' 
téi-mino de ciento ochenta días, que 
empezarán á correr y contal-se desde 

i el siguiente al en que este edicto apa- 
1 rezca inserto en el Boletín Oficial de 

esta provincia, comparezcan si quieren 
alegar su derecho.

Dado en Posadas á nueve da Enero 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Daniel Morcillo.—Ante mí, Diego Sol
devilla Guen-ero.

Córdoba.

Núm. 1.500.

EDICTO

D. Juan Martínez Bardenare, Jaez de 
printeru instancia del distrito de la 
izquierda de esta ciudad.
Hago saber; Que en los autos ejecu

tivos que se instruyen en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda, 
á instancia del Procurador D, Francis
co Rivera y Cruz, en nombro de don 
Antonio Ariza y Victor, contra don 
Francisco Alaminos Chacón, sobre co
bro de pesetas, he mandado se saque 
por segunda vez á la venta en pública 
subasta, que deberá tener lugar en este 
Juzgado, calle de Céspedes, número 
nueve, el dicho treinta de Enero proxi
mo, á las pnce de la mañana, la casa 
número quince moderno y dieciocho 
antiguo, callo da Andrés Carretero, 
Tercel cuartel, en la ciudad de Lucena, 
con puerta falsa a la calle de Jaimes- 
su fechada mira á Poniente; estando 
formada sobre un área superficial de 
quinientos ochenta y nueve metros 
tres decímetros. Dicha casa ha sido 
apreciada en cuarenta y un mil ciejito 
treinta y cinco pesetas y cincuenta 
céntimc.s; debiendo servil- de tipo para 
esta segunda subasta, la de treinta mil 
ochocientas cincuenta y una pesetas y 
sesenta y tres céntimos; siendo condi
ción precisa para tornar parte eu la 
subasta que las posturas cubran las dos 
terceras partes de la cantidad señalada 
como tipo y que los postores consignen 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de expresada canti
dad; advii-tiéndose que no existiendo 
en el Juzgado los títulos de propiedad 
de la finca y si un certificado dei Re
gistro de la Propiedad de Lucena, del, 
que résulta que el domium de la mis
ma se llalla inscrito á nombre de don 
Francisco Alaminos Chacon, no podrá 
el rematante exigir del actor oti os títu
los que el mencionado certificado.

Todo lo cual se hace público para 
conocimiento de los que quieran tomar 
parte en la subasta.

Dado en Córdoba á diecisiete de Di- 
oiemhre de rail ochocientos ochenta y 
cinco. —J uan Martínez. —El Escribano, 
Licenciado Antonio Montero.

CÓRDOBA

IMPEENTA PBOVINCIAL (CAS* 80C0HHO HOSPICIO), 
icATgo da N. Haredit.
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